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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

   

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:   11001-33-35-010-2021-00239-00 

ACCIONANTE:   BLANCA JAZMÍN CALDERÓN VASALLO 

  quien actúa en calidad de agente oficiosa de la menor 

                                  GABRIELA ORTIZ CALDERÓN. 

 

ACCIONADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN GENERAL 

   DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Se advierte, que a través de correo electrónico fechado 25 de agosto del año en 

curso, la entidad accionada allegó Oficio suscrito por el Mayor Edisson Javier Cantor 

Olarte, indicando, entre otros asuntos, que la unidad responsable sobre el tema que 

se pretende debatir en la presente acción de tutela, es la Unidad Prestadora de 

Salud – Bogotá liderada por la señora Mayor Hellen Johanna Jiménez Orejuela, 

correo electrónico disan.upb-aj@policia.gov.co, y como superior jerárquico 

encargado de verificar los procesos y procedimientos en al prestación de los 

servicios de salud, es la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 – Bogotá, la 

cual se encuentra en cabeza de la señora Teniente Coronel Ana Milena Maza 

Samper, correo electrónico disan.rases1-aj@policia.gov.co.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1.- Procédase a través de la Secretaría de este Juzgado a VINCULAR a la UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD – BOGOTÁ, y a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO 

EN SALUD NO. 1 – BOGOTÁ, de la Policía Nacional, al presente trámite, con el 

propósito de permitirles ejercer el derecho de contradicción y defensa como es 

debido; a quienes se les enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del 

término de un (1) día contado a partir de la fecha de su recibo se refieran sobre 

todos y cada uno de los hechos relacionados en el escrito de ésta.  

 

2.- Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante y a la 

accionada.  

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Jofl 
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